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Quito Distrito Metropolitano, 13 de Enero de 0m/ S y 

Señor Arquitécto / 
Alexander Wladimir Lafebre Quirola 
Presente 

De mi consideración: 

La Junta Universal de HOMESTEEL ECUADOR _CLSF_CJA_LTDA., con fecha 
enero 13 del año 2018 ha resuelto nombrarle Presidente de la Compañía por el 
período de dos años, A 

La constitución de HOMESTEEL ECUADOR CLSF CIA. LTDA, se otorgó ante 
el Dr. Camilo Salinas, Notario Décimo Noveno del cantón Quito el 13 de 

diciembre del 2017 inscrita el 3 de enero del 2018 en el Registro Mercantil, por” 
. e 2 . ” . 

el cual en el literal a) del Artículo 31 son deberes y atribuciones de Presidente, 
la representación legal, judicial y extrajudicial que en forma_individual o 

- > z a A ——— 
conjunta con el Gerente General ejercerá en la administración de la Compañía. NAS 

    

  

   

Para-los fíneg/legales pertinentes. 

lo Roberto Fegan Guerrero 
.C. 1706725288 

GERENTE GENERAL 
HOMESTEEL ECUADOR CLSF CIA. LTDA 

ACEPTACIÓN.- Alexander Wladimir Lafebre Quirola por mis propios derechos, con 

capacidad legal para obligarme y contratar, ACEPTO el nombramiento de 
PRESIDENTE de HOMESTEEL ECUADOR CLSF CIA. LTDA por unio 

“e tus-añes.. En Quito Distrito Metropolitano, a 13 de enero del 2018 

Alexander Wladimir Lafebre Quirola/ 
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A TRÁMITE NÚMERO: 23959 

  

, ¿EL la 
ABE ADA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; 79668 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5832 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMESTEEL ECUADOR CLSF CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LAFEBRE QUIROLA ALEXANDER WLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN 1706591888 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH, 30 DELO3/01/2018 NOT. 19 DEL 13/12/2017.- RZ. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO,DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.           

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 rc 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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